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Conferencia de las Partes 
25º período de sesiones 

Madrid, 2 a 13 de diciembre de 2019 

Tema 2 c) del programa provisional 

Cuestiones de organización: 

Aprobación del programa 

  Programa provisional y anotaciones 

  Nota de la Secretaria Ejecutiva 

  Adición 

  Suplemento del programa provisional 

 I. Introducción 

1. El 21 de noviembre de 2019, la secretaría recibió una petición de Egipto en nombre 

del Grupo de África para que se incluyera un tema en el programa provisional del 

25º período de sesiones de la Conferencia de las Partes (CP)1. 

2. De conformidad con el artículo 12 del proyecto de reglamento que se aplica, y de 

común acuerdo con el Presidente de la CP 24, esta petición se ha atendido incluyendo en el 

suplemento del programa provisional el tema 8 d). 

 II. Suplemento del programa provisional 

3. El tema que figura a continuación se incluye en el suplemento de programa 

provisional como tema 8 d)2: 

8. Cuestiones relacionadas con la financiación: 

d) Aclaración de la situación de la concesión de prerrogativas e 

inmunidades al Fondo Verde para el Clima. 

  

 1 Véase https://unfccc.int/documents/201879.  

 2 El subtema 8 d) del programa provisional (FCCC/CP/2019/1), titulado “Informe del Fondo para el 

Medio Ambiente Mundial a la Conferencia de las Partes y orientación al Fondo para el Medio 

Ambiente Mundial”, pasa a ser el subtema 8 e).  
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 III. Anotaciones 

 8. Cuestiones relacionadas con la financiación 

 d) Aclaración de la situación de la concesión de prerrogativas e inmunidades 

al Fondo Verde para el Clima  

4. Antecedentes. En una comunicación recibida el 21 de noviembre de 2019, Egipto, en 

nombre del Grupo de África, solicitó la inclusión de este tema en el programa provisional 

de la CP 253. 

5. Medidas. Se invitará a la CP a examinar este asunto y a adoptar las medidas que 

estime convenientes. 

    

  

 3 Véase https://unfccc.int/documents/201879.  
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